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R. del E. .
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

EXTRACTO
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COM
PAÑIA ANONIMA DENOMINADA “SOCIEDAD A-
GRICOLA E INDUSTRIAL SAN CARLOS S.A.”,

.. 1.— Mediante escritura pública otorgada en Gua-
yaquil ante el Notario Pedro Segundo AlcivarelEps
diciembre de 1.237 se constituyó la compañía
denominada “SOCIEDAD AGRICOLA E INDUSTRIAL
SAN CARLOS S.A.”
+» 2.— Mediante escritura pública otorgada en Gua-
yaquil ante el Notario 9o. el 26 de octubre de 1976, la
mencionada compañía aumentó su capital en .. .. ..
$ 20'250.000.00 con lo cual su capital actual será de
$ 222%750,000,00. Esta escritura fue inscrita en Gua-
yaquil el 15 de Novienrtbre de 1976 de fojas 9.675 a 9,713
No. 742 del Registro Mercantil y anotada bajo el No.
16.648 del Repertorio, : .

3.— Compareció al otorgamiento de la mencionada
escritura el señor Xavier Marcos Stage, Gerente de"SOCIEDAD AGRICOLA E INDUSTRIAL SAN CAR- A”LOS S.A.”. Ñ

4.— El aumento de capital ha sido integramente /suscrito y pagado por capitalización de reservas facul:tativas. o. ”
+. 5.— Las reformas estatutarias son:
E N EL ARTICULO SEGUNDO se sustituye donde

dice: Doscientos dos millones quinientos mil sucres,
.por: doscientos veinte y dos millones setecientos cin-cuenta mil sueres.  .

.. 6,— La escriturá pública de aumento de capital yreforma de estatutos de la compañía anónima denomi-nada "SOCIEDAD AGRICOLA E INDUSTRIAL SANCARLOS S.A, fue aprebada mediante Resolución No.5960 expedida por esta Superintendencia de Compañíasel 12 de Noviembre de 1.976 e inscrita en este cantónel 15 de Noviembre de 1,976 de fojas 2.670 a 9.674 No.741 del Registro Mercantil Y anotado bajo el No.16 647 del Repertorio .
LO QUE PONGO EN CONOCIMIENTO DEL PU-BLICO PARA LOS FINES DE LEY.
Guayaquil. Noviembre 17 de 1.976.

Ab. JOSE MARIA PALAU OSTAIZA
SECRETARIO

: Nov. 18/76


